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Ref. 110014003082-2019-00434 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera 

que la liquidación de crédito presentada por la parte actora visible a 

folio 46 del presente cuaderno excede los intereses moratorios, se hace 

necesario liquidar la obligación conforme a derecho, sin tener en 

cuenta la presentada anteriormente. 

 

En este orden, la liquidación se modificará y aprobará por la 

suma de $8.068.810,13 m/cte., conforme a la liquidación adjunta a 

este auto y que hace parte integrante de este proveído. En 

consecuencia, se aprueba la liquidación de crédito en la suma 

anteriormente descrita. 

 

De igual forma y que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria se ajusta a derecho se le imparte aprobación. 

 

Por último, Secretaría proceda a remitir el presente proceso a 

la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., 

toda vez que cumple con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 

del 2017 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (11) de mayo de 2022 

Por anotación en estado Nº 49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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